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Presentación
El Gobierno de Puebla tiene el propósito de procurar el 

bienestar y la seguridad de todas y todos los poblanos. Hemos 

puesto en marcha un modelo de gobierno que tiene como 

objetivo lograr una entidad más humana, segura, justa e 

incluyente. Un Estado de mayores oportunidades y 

alternativas de desarrollo, a partir de un modelo que 

contribuya a hacer realidad la Cuarta Transformación de la 

República en nuestra entidad, así como garantizar una 

gobernabilidad democrática basada en el diálogo, la 

honestidad y la buena fe.  

 

A finales del 2019, se presentó el Plan Estatal de Desarrollo 

2019-2024, conformado por cuatro Ejes de Gobierno y un Eje 

Especial: Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho; 

Recuperación del Campo Poblano; Desarrollo Económico 

para Todas y Todos; Disminución de las Desigualdades y 

Gobierno Democrático, Innovador y Transparente. 

 

Este Plan, producto de consultas ciudadanas y demandas 

sociales, integra los ejes planteados en el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como los objetivos de la Agenda 2030, a través 

de los ejes temáticos en torno a los cuales se articulan de 

manera integral todas las políticas gubernamentales. 

 

El Programa Estatal de Derechos Humanos es sólido en su 

planeación, absolutamente viable en su ejecución, de alto 

valor social y en la determinación de sus objetivos y metas, 

participaron activamente diversos sectores de la sociedad. 

 

Reafirmamos el compromiso de nuestra administración, de 

realizar un gobierno cercano a la gente, honesto y eficiente. 

Trabajaremos de manera coordinada y transparente para 

cumplir con el propósito que por mandato popular se nos ha 

otorgado. Nuestro objetivo es procurar el bienestar de nuestra 

población y que Puebla, nuestro Estado, se convierta en un 

polo de desarrollo, bienestar, paz y progreso del país. 

 
Miguel Barbosa Huerta 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA 
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Introducción  
La evolución de la sociedad y las complicaciones que ésta 

enfrenta día a día, han hecho necesaria la visibilización de 

problemáticas que impiden el pleno desarrollo de las 

personas. Es en esa tarea de hacer visible lo que era ajeno a 

la sociedad, que cobran relevancia las acciones encaminadas 

al fortalecimiento de la vida democrática del país y de nuestro 

Estado.  

El Estado mexicano, se encuentra al pendiente de las 

necesidades que imperan por la globalización, así como de la 

evolución tanto de la sociedad que participa y se hace 

corresponsable de los problemas públicos; por ello, en 

concordancia con la preocupación nacional e internacional, el 

Gobierno del Estado de Puebla debe implementar y ajustar 

acciones a fin de idear proyectos con la finalidad de 

salvaguardar los Derechos Humanos.  

Es por ello que, surge la necesidad de implementar un 

Programa de Derechos Humanos en el Estado, el cual tiene 

como fin la protección de los derechos humanos de los cuales 

gozan todas las personas, dirigiendo acciones en pro de 

diversas áreas de la vida en sociedad, teniendo como 

finalidad la atención y protección de estos derechos 

inherentes a todas las personas. 

Lo anterior permite garantizar las condiciones necesarias para 

beneficio de la población, garantizando los derechos sociales 

y humanos de las y los habitantes; haciendo notar que, la 

entidad cuenta con una protección para generar las mejoras 

en diversos sectores de la sociedad.  

El Programa Estatal de Derechos Humanos, está alineado al 

Programa Nacional de Derechos Humanos, al Plan Estatal de 

Desarrollo para el Estado de Puebla 2019-2024 y este a su 

vez se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, documentos que tienen como finalidad atender las 

necesidades de la sociedad mediante los diversos 

mecanismos implementados por la administración, 

salvaguardando los Derechos Humanos y mejorando las 

condiciones de seguridad y justicia, tomando como base la 

cultura de legalidad, la cual permitirá un ambiente donde se 

encuentra la paz social. 

En ese sentido y con la finalidad de salvaguardar los 

Derechos Humanos de las personas en el Estado de Puebla, 

es necesario que se tomen acciones por parte de las 

dependencias pertenecientes a esta entidad federativa, a 

efecto de eliminar las brechas de desigualdad en materia de 

Derechos Humanos en los sectores de la vida necesarios para 

su buen desarrollo y en busca de la paz social. 

Es por ello que este programa se estructura en 5 temáticas, 

cuyo desarrollo se opera mediante 24 estrategias, mismas 

que son implementadas a través 82 líneas de acción.  
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Visión 

El Programa de Derechos Humanos tiene como visión, generar las acciones 

necesarias, a fin de cumplir de manera eficaz el mandato constitucional para que 

el Estado promueva, respete, proteja y garantice los Derechos Humanos.   

Asimismo, se busca atender las necesidades y problemáticas relativas en materia 

de Derechos Humanos, generando sinergia con todas las instancias de gobierno 

y la sociedad con el objetivo de proteger los Derechos Humanos, prevenir la 

violación de los mismos y brindar atención a la persona vulnerada.  
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Marco Jurídico  

El Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dice: ñtodas las personas gozar§n de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los Derechos Humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley. Está 

prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 

las leyes. Queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.ò  

 En este sentido, es obligación del Estado mexicano y, por 

ende, de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y 

Municipal), garantizar, promover, respetar y proteger los 

derechos humanos de todas las personas bajo su jurisdicción, 

cumpliendo los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, así como de prevenir, 

investigar, sancionar y reparar todas las violaciones de 

derechos humanos, las cuales atentan contra la dignidad 

humana y menoscaban las libertades de las personas.  

Existe cierta confusión entre las nociones de derechos 

humanos y las garantías individuales, debido a que el Capítulo 

I, del Título Primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se denominaba ñDe las garant²as 

individualesò y fue modificado el 10 de junio de 2011, 

quedando como ñDerechos Humanos y sus Garant²asò.  

Los 29 artículos a los que se refiere el primer capítulo 

Constitucional reconocen diversos derechos; sin embargo, 

éstos no son garantías sino derechos fundamentales. Las 

garantías son los medios con los que cuentan las personas 

para hacer valer sus derechos.  

Las garantías específicas, son necesarias para que cualquier 

persona pueda, proteger o restablecer sus derechos; es decir, 

son la medida jurídica bajo la cual el Estado garantiza y 

protege los Derechos Humanos.  
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Ahora bien, conforme al artículo 89 fracción X de la 

Constitución, es facultad del Poder Ejecutivo celebrar tratados 

internaciones en beneficio del Estado Mexicano:  

ñArt²culo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son 

las siguientes: (...) X.- Dirigir la política exterior y celebrar 

tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 

suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 

declaraciones interpretativas sobre los mismos, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción 

de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 

siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 

pueblos; la no intervención; la solución pacífica de 

controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la 

fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 

de los Estados; la cooperación internacional para el 

desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 

derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad 

internacionales; (é)ò  

En este sentido, obedeciendo la supremacía constitucional, el 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que:  

 ñArticulo 133. Esta Constituci·n, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 

federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 

a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las Constituciones o leyes de las entidades federativas.ò ñSon 

habitantes del Estado las personas físicas que residan o estén 

domiciliadas en su territorio y las que sean transeúntes, por 

hallarse en éste de manera transitoria. 

En congruencia con lo establecido en la Constitución, el 

Estado mexicano, como integrante de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA), ha firmado y ratificado diversos 

instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos. 

Con la finalidad de poder proteger los Derechos Humanos 

contenidos en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, mismos que fueron contemplados desde la Carta 

Fundacional de la Organización de las Naciones Unidas, la 

cual tiene como propósito lo contemplado en su artículo 1º 

referente a fomentar entre las naciones unidas relaciones de 

amistad basadas en el respeto al principio de igualdad de 

derechos y a la libre determinación de los pueblos  y adoptar 

todas aquellas medidas necesarias para fortalecer la paz 

universal. Realizando la cooperación internacional de la 

solución de problemas internacionales de carácter 

económico, social cultural y humanitario, así como todo el 

respeto a los Derechos Humanos sin hacer distinción por 

motivos de raza, sexo, idioma, religión o cualquier otra 

condición.  

Aunado a esto y en vista de la creación del presente Programa 

de Derechos Humanos en el estado, se tiene siempre que 

buscar la protección de estos derechos que residen en todas 

y todos los integrantes de la familia en el Estado de Puebla, a 

efecto de brindar un libre desarrollo para su buen vivir para 

ésta y las futuras generaciones. 
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Que lo contenido en el artículo 1º de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, establece que ñtodos los seres 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otrosò. Mismo 

concepto que se traslada a nuestro estado y a todas las 

personas que lo habitan, toda vez que a través de 

mecanismos y acciones que deriven de este Programa de 

Derechos Humanos, el cual observa todos aquellos sectores 

de la sociedad que deben ser atendidos con la finalidad de 

brindar una protección íntegra de los Derechos Humanos 

inherentes a su naturaleza humana.  

Por lo que respecta al artículo 25 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que al Estado le 

corresponde la rectoría del desarrollo nacional, de manera 

que garantice su integralidad y sustentabilidad, con el fin de 

fortalecer la Soberanía de la Nación así como su régimen 

democrático, todo ello sustentado a través de la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico, el 

empleo, una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

que a su vez permitan el pleno ejercicio de libertad y dignidad 

que protege dicho instrumento. Asimismo, señala que los 

planes de desarrollo realizados por los tres órdenes de 

Gobierno deberán velar por la estabilidad de las finanzas 

públicas, de manera que contribuyan a generar condiciones 

favorables respecto al crecimiento económico y al empleo. El 

artículo 26 establece que el Estado organizará un sistema de 

planeación democrática que a su vez refleje solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía. 

De igual forma señala que la planeación será democrática y 

deliberativa, respaldada en mecanismos de participación que 

permitan recabar las aspiraciones y demandas de la sociedad 

para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, el Estado de Puebla reconoce los derechos 

humanos, tal como se estipula en el artículo 7° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, que a la letra enuncia: En el Estado de Puebla todas 

las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución, en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 

sobre derechos humanos de los que los Estados Unidos 

Mexicanos sea parte, así como de las garantías para su 

protección. Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

los tratados internacionales sobre derechos humanos 

señalados anteriormente. Todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Gobierno del Estado de Puebla deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.ò  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la 

Constitución local, en el Estado de Puebla se organizará un 

Sistema de Planeación del Desarrollo, que será democrático 

y que se integrará con los planes y programas de desarrollo 

de carácter estatal, regional, municipal y especiales. Aunado 
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a ello, alude la recolección de las demandas ciudadanas, a 

través de los mecanismos establecidos en las leyes 

correspondientes, así como la participación de los particulares 

y del sector social para considerarla en los planes y 

programas de desarrollo. 

Dentro de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Puebla vigente, se establece en el artículo 9º las 

atribuciones de los Titulares de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Estatal el dar cumplimiento a los 

Documentos Rectores y a los derivados del Plan Estatal de 

Desarrollo, participar en su elaboración, así como atender sus 

respectivos objetivos, estrategias, metas, líneas de acción e 

indicadores que se consideren. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 17 de dicha ley, el 

Sistema Estatal de Planeación Democrática, se diseñará y 

ejecutará con base en los principios de igualdad; igualdad 

sustantiva; interés superior de la niñez; libre determinación y 

autonomía; participación social; perspectiva de género; 

preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, 

republicano, federal y representativo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; pro persona; 

diversidad; sostenibilidad; sustentabilidad; transparencia y 

acceso a la información; apertura; y transversalidad. 

A su vez en su numeral 32, se encuentran definidos los 

conceptos de los documentos derivados del Plan Estatal de 

Desarrollo; por otro lado, en el numeral 35 se encuentran 

establecidas las consideraciones a cumplir de dichos 

documentos, tales como su alineación, cumplimiento, 

estructura, mecanismos, responsables, coordinación 

interinstitucional, entre otros. Finalmente, el artículo 37 define 

la estructura que deberán contener los Documentos derivados 

del Plan Estatal de Desarrollo, en la que se consideran como 

elementos mínimos los ejes, temáticas, objetivos, estrategias, 

líneas de acción, indicadores. 

Siendo de esta manera lo anterior, el detonador principal de 

la creación del presente Programa de Derechos Humanos en 

el Estado de Puebla, mismo que tiene como primordial 

horizonte la vida de un estado y sociedad libre de injusticias, 

un estado donde sean respetados los derechos humanos de 

todos los habitantes, buscando la paz de la comunidad y una 

vida digna. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado, en el artículo 32 fracción XXXI se prevé la 

articulación del funcionamiento del sistema estatal en materia 

de derechos humanos, a fin de fortalecer su promoción y 

defensa, con perspectiva de género. 

Es por ello que la protección de los Derechos Humanos se 

tiene contemplado como uno de los pilares en el presente 

programa, siendo una acción con alcance e inherencia en 

cada uno de los ejes de acción, lo cual resulta vital para el 

buen desarrollo de la sociedad y el bienestar de los 

ciudadanos. 
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Regionalización 

  

El Gobierno del Estado establece como base el Desarrollo Estratégico Regional orientado a alcanzar el 

equilibrio regional, esta visión estratégica tiene el propósito de impulsar el crecimiento de las regiones y 

fortalecer a los municipios del estado. 

 

La regionalización está sustentada por las condiciones de conectividad, encadenamientos productivos y de 

valor, establecimiento de proyectos viables para el abatimiento de la pobreza y la reducción de los índices de 

marginación. 

 

La parte esencial de la regionalización que se desarrolla es que genere impacto en la población del estado 

mediante políticas públicas concretas, medibles y evaluables a través de resultados, haciendo coincidir la 

conectividad, la vocación productiva y la infraestructura disponible. 

 

Esta regionalización privilegia la eficiencia económica con justicia social, igualdad de condiciones y 

oportunidades así como una distribución equitativa de la riqueza, del conocimiento y del poder de decisión 
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